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ausencia , ignorado paradero o rehusado , de comuni­

carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 

a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les 

hace saber que. en aplicación de lo previsto en el 

artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad 

Social , de 20 de junio (B.O.E . 29/6/94) , según la 

redacción dada al mismo por el artículo 34. cuatro de 

la Ley 66/1997 , de Medidas Fiscales, Administrati­

vas y del Orden Social , de 30 de diciembre (B .O.E. 

31 /12/97) , en los plazos indicados a continuación , 

desde la presente notificación , podrán acreditar ante 

la Administración correspondiente de la Seguridad 

Social ,. que han ingresado las cuotas reclamadas 

mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones 

de deuda sin y con presentación de documentos), 7 

(Reclamación de deudas por recargo de mora) , 9 

(Documento acumulado de deuda) y 1 O (Derivación 

de respondabilidad) : 

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente 

o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificadas entre los días 16 y ultimo de 

cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes 

s[g uiente o el inmediato hábil posterior. 

Respecto de las cuotas y otros recursos reclama­

dos mediante documentos tipo 1 (Actas de liquida­

ción) , 4 (Reclamaciones de deuda por infracción) , 6 

(Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamacio­

nes por prestaciones indebidas). en aplicción de lo 

establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 

Seguridad Social y 67 del Reglamento General de 

Recaudación , los sujetos responsables podrán 

acreditar que han ingresado la deuda reclamada 

hasta el último día hábil del mes siguiente a la 

presente notificación . 

Se previene de que, caso de no obrar asi , 

conforme a lo dispuesto en el artículos citados 

anteriormente, se incidirá automáticamente en la 

situación de apremio , con la aplicación de los 

recargos establecidos en el artículo 27 de la 

mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho 

Reglamento General. 

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un 

mes a contar el día siguiente a su publicación , 

podrá interponerse recurso de alzada conforme se 

establece en el art ículo 114 de la Ley 30/1992 , de 

26 de Noviembre y en el artículo 183 del Reglamen­

to General de Recaudación . Transcurridos tres 

meses desde su interposición si no ha sido resuel­

to , podrá entenderse desestimado, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 183.a del reglamento 

General de Recaudación de los Recursos del 

Sistema de la Seguridad Social , que no suspende­

rá el procedimiento recaudatorio , salvo que se 

garantice el importe de la deuda reclamada confor­

me a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 

General de la Seguridad Social de 20/6/94, según 

la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la 

Ley 42/1994 y en el artí culo 105.3 del citado 
Reglamento General. 

El Jefe de Servicio Notificación I Impugnaciones. 

José María Carbonero González. 


